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I. Introducción
	País
	Argentina

	Sector
	Agua y Saneamiento

	Nombre del Proyecto
	Programa de Agua y Saneamiento para el Área Metropolitana de Buenos Aires III

	Prestatario
	Gobierno de Argentina

	Agencia Ejecutora
	Aguas y Saneamientos Argentinos SA (AySA)

	Costo Total de la Operación (en Dólares Americanos)
	US$320 millones (Aporte BID)
US$80 millones (Aporte local)

	Categoría Ambiental
	B


II. Descripción de la Operación y Situación Ambiental y Social
A. Componentes de la Operación
La tercera operación de la línea CCLIP AR-X1013 “Programa de Agua Potable y Saneamiento del Área Metropolitana y Conurbano Bonaerense” está compuesta por dos componentes de infraestructura (ver POD para más detalles):
Optimización del sistema potabilización y distribución de agua potable. Se incluyen tres obras de rehabilitación y optimización de la Planta General San Martín (mejoramiento de los decantadores del Sector A1, adecuación del sistema de inyección de cal y prolongación de canal auxiliar de agua decantada), cuatro obras de renovación y rehabilitación de redes de distribución (127 km) según las prioridades identificadas bajo el programa de control de Agua No Contabilizada (Villa Sarmiento, Matanza Norte, Centro Ramos Mejía y Gerli-Piñeiro), y el suministro e instalación de  macro y micro medidores. El monto total de este componente se estima en US$ 113 millones.
Ampliación del sistema de saneamiento. Se ampliarán las redes cloacales en las cuencas que vuelcan en la Planta Hurlingham (ampliada bajo la segunda operación de la línea CCLIP), incluyendo los Partidos de Hurlingham, Morón e Ituzaingó. Además se aumentará la capacidad depuradora de  la Planta Norte construyendo un tercer módulo (el segundo módulo se realizó bajo la primera operación de la línea CCLIP). Se incluye también la construcción de redes secundarias, nuevos colectores y estaciones de bombeo en el Municipio de Escobar cuyos líquidos residuales serán transportados a la Planta Norte. El monto total estimado de este componente es de US$ 235 millones.
B. Situación Ambiental y Social
Todas las obras están localizadas en la provincia y cuidad de Buenos Aires y la situación ambiental y social es similar para las diferentes obras (región con alta urbanización). La situación ambiental y social de la operación va a ser descrita para cada obra en los próximos parágrafos.
Planta Potabilizadora General San Martín. La Planta, inaugurada en el año 1913, se encuentra ubicada en el barrio de Palermo, en la Ciudad de Buenos Aires (ver Figura 1) y ocupa una superficie de 14 hectáreas (ver Figura 2). Las obras en la planta San Martin son menores y se realizarán dentro del predio existente donde el medio físico natural se encuentran fuertemente modificado. Por esta razón no se prevé la preparación de un EIA sino de un plan de gestión ambiental y social específico para la obra.
Renovación y Rehabilitación de Redes de Agua Potable para control de Agua no Contabilizada (Villa Sarmiento, Matanza Norte, Centro Ramos Mejía y Gerli-Piñeiro). Dado que el diseño no se encuentra finalizado no se ha realizado aún el estudio ambiental. Sin embargo las características de la obra y localización son similares a otras obras realizadas por AySA por lo cual la situación ambiental y social es similar. Las cuatro zonas de obras se encuentran urbanizadas, por lo tanto las particularidades del medio físico natural se encuentran ya fuertemente modificadas por la acción del hombre. Como se ha podido ver en el área en donde se desarrollarán las obras, puede decirse que no quedan relictos naturales representativos de la biota original.
La calidad del aire en el Conglomerado de Buenos Aires excede, para ciertos períodos y ciertas áreas, los máximos de concentración de gases (por ejemplo NOx, CO) recomendados por los organismos internacionales.[footnoteRef:1] Las principales fuentes de emisión de ruidos en áreas urbanizadas son: establecimientos industriales y grandes comercios, vehículos a combustión y ferrocarril. [1:  Los valores se compararon a la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos. ] 

Planta Depuradora Norte. La Planta Depuradora Norte está localizada en un predio de 18 hectáreas (ver Figura 3). Su descarga se realiza sobre el río Reconquista. Todas las obras de ampliación se realizarán dentro del predio que actualmente ocupa la Planta. 
La situación ambiental y social relacionada a la construcción del tercer módulo de la planta Norte está descrita en el EIA inicial realizado para la ampliación del segundo módulo. En el mismo se identificaron los principales puntos de interés y se realizaron mediciones específicas de la calidad del aire, del agua (subterránea y superficial) y de suelos.
En relación a la calidad atmosférica, se registraron valores detectables de sulfuro de hidrógeno en el interior del predio de la planta, junto a las fuentes detectadas en el relevamiento, y también en su perímetro, indicándose cierto impacto hacia el exterior bajo las condiciones de las jornadas de muestreo. Adicionalmente se detectaron valores de metano en todos los puntos, siendo máximos en la entrada de los líquidos cloacales a la Planta. Finalmente, se midió el nivel de ruido en algunos sectores de la Planta (junto a las estructuras que contienen los equipos electromecánicos) registrándose valores hasta 80 dB. Sobre el exterior se produce un efecto sonoro de baja significación.
Regularmente se efectúan campañas de monitoreo aguas arriba y aguas abajo del punto de descarga en el Rio Reconquista (tres en 2014 y tres en 2015). Los resultados muestran una contaminación significativa del Río Reconquista independientemente de la aporte de la planta Norte. Sus aguas poseen niveles excesivos de metales pesados y microorganismos patógenos, que provienen de las descargas del alcantarillado, mataderos, curtiembres y otras industrias que se ubican en su cuenca y vuelcan sus desechos al río y sus afluentes sin tratamiento previo. Por otra parte los resultados de los análisis de calidad de las aguas subterráneas no mostraron tendencias negativa significativas con contaminación moderada proviniendo principalmente de disposición clandestina de residuos domésticos, industriales aso como el uso inapropiado de pesticidas y abonos. 
Los resultados del análisis del suelo se compararon con los niveles guía de calidad de suelos para uso residencial establecidos por la Ley 24051 y no se registraron valores superiores a estos niveles.
Una vez finalizado el diseño del tercer módulo se hará una adenda al EIA, tomando además en cuenta que el segundo módulo ya está operando y en consecuencia, los impactos serán acumulativos.
Redes Cloacales en los Municipios de Hurlingham, Ituzaingó y Morón. AySA preparó en 2008 el estudio ambiental del proyecto cuenca Hurlingham de saneamiento cloacal donde se analiza en forma individual cada uno de los nuevos componentes que constituyen la cuenca, y de manera integral los efectos de la misma. En octubre 2010 se efectuó una adenda detallando los proyectos de redes secundarias mencionados en el estudio ambiental de 2008 y las nuevas obras programadas para la misma cuenca de saneamiento cloacal (ver  Figura 4).
Los Partidos de Hurlingham, Ituzaingo y Morón pertenecen al primer cordón del Conurbano Bonaerense y el área específica relevante para las obras tiene zonas residenciales de alta y baja densidad con presencia de actividades industriales.
El área se encuentra en su mayoría urbanizada, por lo que la presencia de flora se limita al arbolado urbano y la fauna a algunas aves típicas de las zonas pobladas como gorriones, horneros, zorzales y palomas de varios tipos.
La principal problemática ambiental del medio natural es la contaminación de las napas, debido a la presencia de pozos absorbentes en la zona. En términos de aguas superficiales los niveles de contaminación de la cuenca Reconquista resultan críticos y afectan las condiciones de calidad ambiental de toda el área de obras.
Redes Cloacales en el Municipio de Escobar. AySA preparó en mayo 2016 un borrador preliminar del EIA Expansión de Redes de Saneamiento Cloacal Ing. Maschwitz en el municipio de Escobar.
El área en donde se desarrollarán las obras se encuentra en su mayoría urbanizada. La vegetación y la flora nativas, antaño conformadas por el pastizal pampeano, talares y vegetación ribereña de ríos y arroyos con su fauna asociada, han sido reemplazadas por el arbolado de veredas de calles, avenidas, plazas, parques, bulevares y en el interior de las manzanas particulares, por árboles y arbustos mayormente añosos de origen exótico y en menor proporción por especies nativas adaptadas a las condiciones del ambiente urbano.
Se hizo un relevamiento de campo de las zonas potencialmente afectadas por las obras y el análisis de las principales problemáticas ambientales presentes en el ámbito de estudio con la identificación de los principales puntos de interés. Se realizaron mediciones específicas de la calidad del aire, niveles sonoros, calidad del agua (subterránea y superficial) y de suelos.
C. Análisis de Alternativas
AySA preparo en junio 2011 un plan estratégico 2011-2020 que tiene por objetivo principal guiar la gestión de la compañía para el cumplimiento de su plan de mejoras, operación, expansión y mantenimiento de los servicios, que incluye la universalización de los servicios de agua y saneamiento en el ámbito de su concesión. 
Todas las obras presentadas en esta tercera operación están incluidas en el plan estratégico de AySA. Una vez priorizadas las obras se realizaron/realizaran análisis de alternativas en términos de procesos, layout para las plantas y de tipo de metodología constructiva (tuneleria, zanjas…). Las diferentes obras están dentro de predios existentes (para las plantas).
Se están analizando diferentes alternativas para la disposición de los lodos de la planta Norte. Actualmente se utiliza land farming y se está analizando la posibilidad de desarrollar un sistema para reutilizar las arenas como materiales de construcción.
III. Estado de Cumplimiento y Estándares de la Operación
A. Proceso de Evaluación Ambiental y Social
Marco Institucional de AySA
La Ley 26.221 aprobó entre otras disposiciones, el Convenio Tripartito suscripto en Octubre de 2006 entre el Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Marco Regulatorio para la prestación del  servicio público de provisión de agua potable y desagües cloacales prestado por AySA.
Igualmente en julio de 2007 se aprobó la estructura de la Agencia de Planificación (APLA) que debe llevar a cabo todas las medidas necesarias para cumplir la misión enunciada en el Marco Regulatorio aprobado por la ley 26.221. El APLA tiene a su cargo la coordinación integral de la planificación de las obras de expansión y mejoramiento del servicio, controla la elaboración de los proyectos, desarrollo de las obras, estudios de impacto ambiental, planes, su comunicación y establece las metas de calidad. Aprueba, a pedido de la Concesionaria, la solicitud de las obras de expansión, proporciona o facilita a la población acceso a la información, proyecta y dispone la realización de obras de expansión según la disponibilidad de recursos económicos y, en general, interviene en todas las cuestiones de carácter técnico u operativo que incidan en los planes de acción.
La regulación ambiental está definida en el Capítulo XIV del Marco Regulatorio que establece:
las obligaciones de la concesionaria de responder a los estándares de emisión de contaminantes vigentes y a los que se establezcan en el futuro, que se apliquen a su infraestructura física, instalaciones y operación de equipos y máquinas relacionados a los servicios de agua potable y desagües cloacales; 
la obligatoriedad de elaboración de una evaluación de impacto ambiental para las obras y servicios de la empresa que puedan ocasionar un significativo impacto al ambiente, tales como Plantas de Tratamiento y Estaciones de bombeo de Líquidos Cloacales, Obras de Descargas de Efluentes y obras de Regulación, Almacenamiento y Captación de Agua. Tales estudios ambientales deberán ser presentados ante las autoridades locales correspondientes para evaluación y aprobación.
las obligaciones de la concesionaria frente a las normas de contaminación hídrica, que están reguladas por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente de la Jefatura de Ministros.
En el caso del área de actuación de AySA, la autoridad de aplicación para la evaluación ambiental de los proyectos es local, en los municipios - los Partidos, como se explica en el próximo ítem.
Marco Legal Nacional y Regional
La Ley de Política Ambiental Nacional (25.675/02) fue aprobada e instituida en 2002 y trajo la posibilidad de actuación nacional, provincial y local en los aspectos de planificación, gestión y monitoreo ambiental. En el nivel nacional el Consejo Federal de Medio Ambiental – COFEMA, está iniciando estudios para uniformizar los procedimientos de evaluación ambiental en nivel nacional, mientras las Provincias actúan de forma independiente, aunque siguiendo los dictámenes de la ley nacional.
La aplicación de la ley ambiental en las provincias de Argentina no es homogénea y presenta distintos estados de aplicación y efectividad. De toda forma, las Provincias en general siguen a la norma nacional formando su conjunto de reglamentos en materia ambiental, lo que es el procedimiento vigente en la Provincia de Buenos Aires. A continuación se resume los principales documentos legales incidentes en el área de actuación de AySA.
Nacional. La ley nacional que define la política ambiental (25.675/02) establece los presupuestos mínimos y los principios de la política ambiental nacional. Estas disposiciones son operativas, de orden público y rigen para todo el territorio de la Nación. La LGA obliga a la elaboración de estudio de impacto ambiental (EIA).
En la ley nacional, el art. 8 establece como instrumento de la política ambiental la Evaluación de Impacto Ambiental.[footnoteRef:2] Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como mínimo, una descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la identificación de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas a mitigar los efectos negativos. [2:  En el mismo sentido, art. 121 del Marco Regulatorio aprobado por Ley 26.221.] 

El artículo 11 apunta la necesidad de elaboración de evaluación ambiental para obras que puedan causar impactos significativos al medio ambiente. Además, consagra, entre otros, los siguientes principios: 
Prevención: Las causas y fuentes de los problemas ambientales deberán atenderse en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que pudieren tener sobre el ambiente.
Precautorio: Cuando exista peligro de daño grave o irreversible deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar su producción, sin que sea justificación la inexistencia de certeza científica o ausencia de información al respecto.
Responsabilidad: El generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan.
La Información Ambiental se encuentra prevista en el art. 16 y establece también la obligación de las personas jurídicas, públicas o privadas de proporcionar información ambiental. Por otra parte, en los arts. 27 a 33 se define al daño ambiental como toda alteración relevante que modifique negativamente el ambiente.
Provincia de Buenos Aires. Ley 11723 establece la política ambiental de la provincia. En su art.10 dice que todos los proyectos que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la provincia deberán obtener una declaratoria de impacto ambiental – DIA, expedida por la autoridad ambiental provincial o municipal, según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la enumeración incorporada en anexo de la ley. En ese anexo se incluyen las obras de saneamiento presentes en los servicios concesionados por AySA. Por intermedio de convenios y facultad de la ley, la autoridad local municipal (los Partidos) pueden emitir la DIA. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ley 123/98, determina procedimientos técnicos-administrativos de evaluación de impacto ambiental, entre otros, para, obras relevantes de infraestructura que desarrollen entes públicos o privados que presten servicios públicos; y plantas de aguas servidas (art.13). El art. 12 abre un plazo de 10 días para una audiencia pública temática, a cargo de los responsables del proyecto y terminado ese plazo, la autoridad de aplicación emite la D.I.A. en un plazo de 15 días.
Marco BID
Basado sobre la naturaleza moderada de los impactos y riesgos como descrito en la sección IV. de este reporte, y las medidas de mitigación propuestas por AySA, el equipo propuso la clasificación “B” para la operación bajo la Política de medio ambiente y cumplimiento de salvaguardias del BID (OP-703).  
Las directrices relevantes de OP-703 incluyen B.5 (requisitos de evaluación ambiental); B.6 (consultas); B.7 (supervisión y cumplimiento); B.10 (materiales peligrosos); B.11 (prevención y reducción de la contaminación) y B.17 (Adquisiciones). La sección III.B describen en más detalles la consistencia con las diferentes políticas y directrices de salvaguardias del Banco.
La Dirección de Medio Ambiente (DMA) de AySA elaboró los estudios y planes de gestión principales de los proyectos en preparación bajo el componentes descritos en la sección II.A: (i) Estudio Ambiental “Plan Director de Saneamiento Expansión de la Cuenca Norte”; (ii) Estudio Ambiental “Plan Director de Saneamiento – Cuenca Hurlingham”; y (iii) versión preliminar del Estudio Ambiental de las obras comprendidas para las Redes de cloaca Ing. Maschwitz, Partido de Escobar. Adicionalmente AySA realizo campañas de monitoreo del Río Reconquista aguas arriba y aguas abajo del punto de descarga de la Planta Depuradora Norte (campañas de muestreo años 2014 y 2015).
Para el resto de las obras se está planificando hacer: (i) un plan de gestión ambiental y social para manejar los aspectos ambientales y de salud y seguridad para las obras en la planta San Martin (preparado por la contratista en base a las especificaciones técnicas ambientales incluidas en los pliegos), (ii) preparar los estudios ambientales para la renovación y rehabilitación de redes de agua potable para control de agua no contabilizad, y (iii) una adenda al estudio ambiental inicial para el tercer módulo de la planta Norte.
El anexo VII.C describe el estatus de los documentos ambientales y sociales (permisos, consulta, divulgación y actividades asociadas).
B. Consistencia con las Políticas y Directrices del BID
La Tabla 1 describe cómo el proyecto cumplirá con los requerimientos de las políticas ambientales y sociales del BID, así como las acciones que serán necesarias asegurar el cumplimiento.
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	Tabla 1 – Cumplimiento con los requerimientos de las políticas ambientales y sociales del BID

	Políticas/ Directrices
	Parte Relevante de la Política / Directriz
	Nivel de Cumplimiento con los Requerimientos de la Política
	Descripción

	Requerimientos/Acciones

	Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703)

	B1. Políticas del Banco
	Ver secciones más abajo para las otras políticas de salvaguardias.

	B.2 Legislación y Regulaciones Nacionales
	Preparación de Estudios Ambientales y permisos ambientales
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas 
	Se prepararon  estudios ambientales para la Cuenca Norte y Hurlingham así como se preparó un borrador para las Redes de cloaca Ing. Maschwitz.

Se recibieron los Actos Resolutivos de aprobación del estudio de la Cuenca Norte otorgados por los Municipios de San Fernando y Tigre, como así también la Aprobación del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS).

Se recibieron los Actos Resolutivos de aprobación del estudio de la Cuenca Hurlingham otorgados por los Municipios de Tres de febrero, Hurlingham, Ituzaingó y Morón, como así también la Aprobación del OPDS.

Se va a preparar una adenda al estudio ambiental para la Cuenca Norte para el tercer módulo de la Planta Norte.

Se va a preparar estudios ambientales para la renovación y rehabilitación de redes de agua potable para control de agua no contabilizad.

Se va a preparar un plan de gestión ambiental y social para las mejoras a la planta General San Martin.
	AySA presentara para revisión al Banco antes del inicio físico de las obras: (i) la adenda al estudio ambiental para la Cuenca Norte para el tercer módulo de la Planta Norte, (ii) estudios ambientales para la renovación y rehabilitación de redes de agua potable para control de agua no contabilizad, y (iii) el plan de gestión ambiental y social para las mejoras a la planta General San Martin.  

	B.3 Preevaluación y Clasificación
	Preevaluación y clasificación de la operación
	Cumplido 
	Dada la naturaleza de las obras, se prevé que los impactos ambientales negativos sean localizados y de corto plazo, para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas. Por lo cual esta operación se clasifica como "B".
	N/A

	B.4 Otros factores de riesgo
	No Aplica (N/A)
	N/A
	La agencia ejecutora (AySA) tiene un  buen sistema de planificación y de gestión de los aspectos ambientales y sociales.

AySA formo un equipo multidisciplinario, integrado por las direcciones de  medio ambiente, desarrollo a la comunidad e infraestructura, que está encargado de desarrollar acciones de comunicación de los proyectos antes del inicio de cada obra (para asegurar que no haya aspectos no contemplados que afecten negativamente el modo de vida de las personas).  

La operación no tiene riesgos con preocupaciones sociales y ambientales muy delicadas.
	N/A

	B.5 Requisitos de evaluación ambiental
	Estudios ambientales y sociales para las obras
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	La descripción hecha para B.2 describe los diferentes estudios preparados y futuros.

Cada obra específica tiene y tendrá su propio Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) preparado (tomando en cuenta los requerimientos técnicos ambientales de los pliegos) e implementado por el contratista basado sobre los requisitos definidos por AySA en los PGAS de los EIAs. Ver sección V.A para más detalles.
	Ver requerimientos para B.2.

AySA tiene en el pliego de especificaciones técnicas ambientales los requerimientos mínimos a incluir en los planes de gestión ambiental y social de los contratistas. 

	B.6 Consultas
	Consultas para los EIAs existentes
	Cumplido
	Durante la preparación del primer Programa, el Ejecutor siguió el proceso de consulta y participación en acuerdo a la Política de consulta y participación pública del Banco y siguió los lineamientos para el proceso de consulta pública establecidos con apoyo del Banco (ver sección VII. B para más detalles).

Se hicieron consultas públicas para las ampliaciones de las plantas Norte y Hurlingham y de los colectores principales de ambas cuencas.
	N/A

	
	Consultas futuras
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	AySA realizará consultas/talleres de divulgación de las diferentes obras descritas la sección II.A en los municipios relevantes presentando los impactos ambientales y sociales y las medidas de mitigación (siguiendo los procedimientos de divulgación y consulta pública descritos en la sección VII.B).
	AySA presentara para revisión al Banco los resultados de las consultas para las diferentes obras y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas antes del inicio físico de las obras.

	B.7 Supervisión y cumplimiento
	Monitoreo por el BID
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	El BID realizara misiones de supervisión anuales para los temas ambientales y sociales. 
	Durante la vida del préstamo, el Prestatario facilitará una misión de supervisión anual por los especialistas de salvaguardias ambientales y sociales del BID.

	
	Indicadores de desempeño
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Antes de empezar las obras AySA presentara al Banco indicadores del desempeño ambiental y social para las obras e incluirá en sus reportes semestrales los aspectos ambientales y sociales (incluyendo los indicadores).  
	AySA incluirá en los reportes semestrales  los aspectos ambientales y sociales (incluyendo los indicadores).

	B.8 Impactos transfronterizos
	N/A
	N/A
	La operación no va a tener impactos transfronterizos.
	N/A

	B.9 Hábitats naturales y sitios culturales
	Hábitats naturales
	N/A
	La operación no va a tener impactos sobre hábitats naturales ya que las obras están localizadas en zonas urbanizadas de la provincia de Buenos Aires.
	N/A

	
	Sitios culturales
	N/A 
	La operación no va a tener impactos sobre sitios culturales  ya que las obras están localizadas en zonas urbanizadas de la provincia de Buenos Aires. Adicionalmente los PGAS para la obras de construcción incluyen e incluirán  procedimientos sobre hallazgos fortuitos.
	N/A

	B.10 Materiales Peligrosos
	Uso y disposición de materiales peligrosos (como aceite y gasolina)
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Las obras van a incluir uso y disposición final de materiales peligrosos como aceite y gasolina.

Los planes de gestión ambiental y social incluyen y van a incluir programas de prevención y de contingencias para manejar adecuadamente el uso y disposición final de materiales peligrosos.  
	AySA tiene en el pliego de especificaciones técnicas ambientales los requerimientos mínimos a incluir en los planes de gestión ambiental y social de los contratistas (que incluye el manejo de los materiales peligrosos).

	B.11 Prevención y reducción de la contaminación
	Contaminación por ruido, aire, agua y residuos solidos
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Los planes de gestión ambiental y social incluyen y van a incluir programas de prevención y de contingencias para prevenir y reducir la contaminación por ruido, aire, agua y residuos solidos.
	AySA tiene en el pliego de especificaciones técnicas ambientales los requerimientos mínimos a incluir en los planes de gestión ambiental y social de los contratistas (que incluyen la prevención y el manejo de los impactos asociados al ruido, aire, agua y residuos sólidos).

	B.12 Proyectos en construcción
	N/A
	N/A
	La operación no está en construcción.
	

	B.13 Préstamos de política e instrumentos flexibles de préstamo
	N/A
	N/A
	La operación no será un préstamo de política, operaciones de intermediación financiera (FI) préstamos basados en criterios de desempeño, enfoques sectoriales.

La operación es la tercera bajo el CCLIP AR-X1013.
	N/A

	B.14 Préstamos multifase o repetidos
	N/A
	N/A
	La operación  no es de fase multiple o repetido, es la tercera operación bajo el CCLIP AR-X1013.
	N/A

	B.15 Operaciones de cofinanciamiento
	N/A
	N/A
	La operación no es de cofinanciamiento.
	N/A

	B.16 Sistemas nacionales
	N/A
	N/A
	Esta operación no utilizara los sistemas de salvaguardias nacionales.
	N/A

	B.17 Adquisiciones
	Proceso de adquisiciones ambientalmente
responsable 
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Requisitos ambientales, sociales y de salud y seguridad deben ser incluidos en los contratos de la empresa constructora.
	Requisitos ambientales, sociales y de salud y seguridad serán incluidos en los documentos de licitación para la empresa constructora.

	Reasentamiento Involuntario: Política Operativa y documento de Antecedentes

	Reasentamiento Involuntario: Política Operativa y documento de Antecedentes
	N/A
	N/A
	No se prevé reasentamiento involuntario en esta operación.

Como descrito en B.4, AySA formo un equipo multidisciplinario, integrado por las direcciones de  medio ambiente, desarrollo a la comunidad e infraestructura, que está encargado de desarrollar acciones de comunicación de los proyectos antes del inicio de cada obra.
	N/A

	Política sobre gestión del riesgo de desastres

	Política sobre gestión del riesgo de desastres
	Deslizamientos e inundaciones.
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	La operación no esta localizada en una región con riesgos de desastres; sin embrago los planes de gestión ambiental y social incluyen y van a incluir un programa de contingencias (para tener respuestas planificadas y ordenadas frente a la aparición de una emergencia, accidente o catástrofe de algún tipo, evitando un accionar precipitado que disminuya las posibilidades de hacer frente al problema o lleve al agravamiento de la situación). 

AySA está tomando en cuenta el cambio climático para la determinación de la cotas para las plantas de tratamiento de efluentes.
	AySA tiene en el pliego de especificaciones técnicas ambientales los requerimientos mínimos a incluir en los planes de gestión ambiental y social de los contratistas (que incluirán el programa de contingencias).

	Política Operativa Sobre Pueblos Indígenas y Estrategia para el Desarrollo Indígena

	Política Operativa Sobre Pueblos Indígenas y Estrategia para el Desarrollo Indígena
	N/A
	N/A
	La operación no está localizada en una región que pueda tener impactos sobre los pueblos indígenas.
	N/A

	Política Operativa Sobre Igualdad de Género en el Desarrollo

	Política Operativa Sobre Igualdad de Género en el Desarrollo
	Prevención / mitigación de impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género.
	Cumplido
	Como parte de su plan estratégico AySA promueve el desarrollo del personal y sus procedimientos de recursos humanos incluyen procedimientos a fin de prevenir o mitigar los impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género.[footnoteRef:3] [3:  Ver Convenio colectivo de trabajo de AySA (artículo 10 – Igualdad de Oportunidad y Trato)] 


Adicionalmente en los pliegos de licitación se contemplaran requisitos de igualdad de género en la contratación y el tratamiento de personas.
	

	Política de Acceso a Información

	Política de Acceso a Información
	Divulgación de los  Estudios Ambientales
	Cumplimiento esperado después de acciones especificas
	Los estudios ambientales y sociales finalizados están disponibles en la página web de AySA (http://www.aysa.com.ar/index.php?id_seccion=570). Estos estudios también se pondrán a la disposición del público a través de la página web del BID.

Los  estudios ambientales y sociales pendientes se divulgaran a través de la página del BID así como de AySA una vez que estos estén completados.
	AySA y el BID pondrán, si todavía no lo están, en sus sitios web todos los estudios ambientales y sociales aplicables a la operación (una vez completados) antes del inicio físico de las obras. 



C. 
D. Estándares y Requerimientos de la Operación
La operación cumplirá con la legislación vigente en Argentina así como las políticas aplicables del BID.
IV. Impactos, Riesgos y Mitigación Ambiental y Social
A. Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales Claves
Los impactos y riesgos ambientales y sociales de la operación van a ser descritos para cada obra en particular en los próximos párrafos. Se dividirán en impactos y riesgos durante la construcción y la operación. Todas las obras tendrán impactos (de mínimos a moderados) durante la construcción pero solo el tercer módulo de la planta depuradora Norte tendrá impactos durante la operación (principalmente en relación al aire, ruido y efluentes).
Los impactos negativos ambientales principales se relacionan con la generación de ruidos, gases y residuos durante la construcción y la generación de ruidos, gases, efluentes líquidos y residuos (lodos) durante la operación. Los impactos sociales principales podrían provenir de la disminución de confort de la población por cambios en sus actividades cotidianas derivados de la presencia de las obras. Los riesgos principales están relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como la salud y seguridad laboral.
B. Impactos Positivos
Los impactos serán generalmente positivos con una mejora de la calidad de vida de las personas que tendrán acceso a agua y cloacas y con la mejora de calidad ambiental (con un tratamiento de las aguas residuales).
C. Impactos y Riesgos Ambientales
Planta Potabilizadora General San Martín. Los impactos y riesgos de la rehabilitación y optimización de la Planta General San Martín serán menores y durante la etapa de construcción. Estos incluirán principalmente la generación de residuos (peligrosos y no peligrosos) así como situaciones de riesgo para la integridad de los operarios y/o inspectores que trabajan en la obra (se puede destacar por ejemplo el riesgo por el manejo de maquinaria peligrosa, el aumento de afecciones producidas por la exposición prolongada a altos niveles sonoros, y el aumento de las afecciones respiratorias por la exposición prolongada a materiales pulverulentos, humos y otras emanaciones potencialmente nocivas).
Para reducir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos identificados, AySA se asegurará que la empresa contratista adopte y respete medidas de mitigación y prevención para el manejo adecuado de los residuos y atención de aspectos de higiene y seguridad a través del plan de gestión ambiental y social.
Renovación y Rehabilitación de Redes de Agua Potable para control de Agua no Contabilizada (Villa Sarmiento, Matanza Norte, Centro Ramos Mejía y Gerli-Piñeiro). Los impactos y riesgos de la renovación y rehabilitación de redes de agua potable serán menores durante la etapa de construcción. Los principales impactos ambientales serán sobre el aire, los suelos y las aguas. 
[bookmark: _Ref451862176]La calidad del aire puede verse afectada debido al aumento de la concentración de partículas y de monóxido de carbono como consecuencia del movimiento de tierras y operación de maquinarias. Medidas de prevención que se adoptarán para minimizar la perturbación de la calidad del aire incluirán (i) mantener en buen estado los equipos con motores a combustión, a fin de reducir sus emisiones; (ii) implementar esquemas para minimizar las congestiones de tránsito, relacionadas con la construcción; (iii) privilegiar el uso de equipos y vehículos a gas natural comprimido cuando sea posible; (iv) proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión de polvo y partículas; y (v) privilegiar el uso de sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo.
[bookmark: _Ref451862211]La calidad del suelo puede verse afectada, eventualmente, por lixiviados, vertidos y arrastre de materiales sólidos o líquidos que se encuentran en disposición transitoria o son transportados. Durante el movimiento de tierras y/o las excavaciones puede producirse el desmoronamiento de las paredes de la zanja, produciéndose así la pérdida de estabilidad del suelo. Diferentes medidas de mitigación se van a seguir para manejar estos impactos y riesgos: (i) en caso de realizar tareas de mantenimiento de maquinaria en los obradores, se deberá contar con un área impermeabilizada (patio de máquinas) como medida preventiva de vuelco, pérdida o derrame de aceites o combustibles de dichas maquinarias; (ii) priorizar la reutilización de las tierras extraídas durante el zanjeo; (iii) en el caso de que fuera necesaria la incorporación de material de aporte para el relleno de zanjas, el mismo deberá provenir de un sitio habilitado; y (iv) disponer de forma adecuada los suelos contaminados con sustancias denominadas peligrosas por la normativa vigente.
[bookmark: _Ref451862234]Los aspectos ambientales que pueden afectar la calidad del recurso agua durante la etapa constructiva son: (i) arrastre de sólidos y/o líquidos durante la limpieza de los sitios de obra; (ii) lixiviados, vertidos y/o arrastre de los sólidos que se encuentran en disposición transitoria o que son transportados; y (iii) emisión de material particulado que pueda alcanzar aguas superficiales. Para mitigar estos impactos se programará las operaciones de tal forma que se minimice la generación de barro y sedimento producido en obra y se evitará cualquier vertido, vuelco accidental o lixiviado de insumos, material de excavación, o residuos de cualquier clase en los cursos de agua.
[bookmark: _Ref451862383]Los riesgos principales estarán relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como la salud y seguridad laboral. Para el desarrollo de las obras se requerirá de cortes parciales o totales de calzada, por lo que se verá afectada la circulación en las áreas de obra y se deberá implementar las medidas de programación y señalización adecuadas. Los impactos generados por estas acciones serán transitorios, de mediana intensidad, locales y reversibles.
[bookmark: _Ref451862389]Potenciales situaciones que podrían poner en riesgo la integridad de los operarios y/o inspectores que trabajan en la obra. Entre los principales impactos potenciales identificados se pueden destacar: (i) aumento de la inseguridad por el manejo de maquinaria peligrosa; (ii) aumento de afecciones producidas por la exposición prolongada a altos niveles sonoros; (iii) aumento de las afecciones respiratorias por la exposición prolongada a materiales pulverulentos, humos y otras emanaciones potencialmente nocivas; y (iv) aumento del riesgo sanitario por problemas de higiene así como de contaminación de la zona de excavación. Para reducir la probabilidad de ocurrencia AySA va a adoptar y respetar medidas de higiene y seguridad correspondientes (ver sección VI para más información).
Planta Depuradora Norte. Los impactos y riesgos de la construcción del tercer módulo de la planta Norte serán sobre el aire (gases y ruido), los suelos y las aguas. 
La calidad del aire puede verse afectada debido al aumento de la concentración de partículas y de monóxido de carbono como consecuencia del movimiento de tierras y el movimiento y operación de maquinarias. Medidas de prevención se adoptaran para minimizar la perturbación de la calidad del aire (como las descritas en 4.7).
[bookmark: _Ref451864408]Durante las obras de ampliación de la planta se puede producir una elevación puntual o continua de los niveles sonoros en el área de afectación directa de la obra, derivados de las actividades de movimiento y operación de camiones y equipos. Las principales fuentes de ruido y vibraciones serán las herramientas manuales (por ejemplo los  equipos móviles y maquinarias, retroexcavadoras, generadores eléctricos). Los efectos mencionados serán negativos de valor medio o moderado, de intensidad baja a media, de efecto inmediato, de duración fugaz, de afectación directa, alcance local y de ocurrencia continua en tanto duren los trabajos que los generan.
En el caso particular de este tipo de obras, no se espera que se produzcan cambios en las características físicas de los suelos del entorno. Como para la construcción de la obras de agua la calidad del suelo puede verse afectada, eventualmente, por lixiviados, vertidos y arrastre de materiales sólidos o líquidos que se encuentran en disposición transitoria o son transportados, medidas de mitigación específicas se van a seguir para manejar los impactos y riesgos como fue descrito en 4.8.
Los aspectos ambientales relacionados a la contaminación del agua durante la construcción son similares a los descritos en 4.9 así como sus medidas mitigadoras.  
Los potenciales riesgos relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como de salud y seguridad laboral son similares a los descritos en  4.10 y 4.11.
Los impactos durante la etapa operativa serán principalmente relacionados a la emisión de olores y a la generación de efluentes líquidos y de lodos. La generación de olores va a ser el impacto principal al aire durante la operación. Se realizó, como parte del estudio ambiental del segundo módulo, una campaña de monitoreo de olores emitidos por las instalaciones del primer módulo (H2S, NH3 y CH4). Se deberá hacer un nuevo análisis con el segundo módulo operando para asegurar que el impacto siga siendo bajo. En el Plan de Gestión Ambiental de la planta, se incluirá un programa de monitoreo periódico de calidad de aire, con énfasis en gases olorosos, y en caso de ser necesario se aplicarán medidas de mitigación.
El nivel sonoro al interior de la planta no superan  los límites permitidos para equipamiento industrial (70 dB siguiendo las normas internacionales).
El tercer módulo de la planta será capaz de producir un efluente que respete la mayoría del tiempo (90%) los parámetros de descarga los siguientes parámetros:[footnoteRef:4],[footnoteRef:5]  [4:  Estos parámetros están en línea con estándares internacionales como las guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del IFC (pH: entre 6-9, DBO: < 30mg/l y sólidos suspendidos totales: < 50mg/l) y las normas del EPA (< 1000 Número Más Probable/100ml). ]  [5:  Estos parámetros se encuentran por debajo de los requeridos por la legislación local.] 

pH: comprendido entre 6,5 y 8
DBO5: menor o igual a 15 mg/l
MES (materias en suspensión totales): menores o iguales a 20 mg/l.
Coliformes fecales: menor a 2000 NMP/100ml
Para asegurar el cumplimiento de los estándares de vuelco, AySA tiene un protocolo incluyendo acciones correctivas para regresar dentro de los estándares internacionales. 
Los residuos (sólidos retenidos por las rejas, arenas, grasa y flotantes, y biosólidos) recibirán un tratamiento con la finalidad de reducir a un mínimo la fracción orgánica de la materia a disponer, con el objetivo de evitar olores y la atracción de vectores. Los residuos quedarán acondicionados para poder ser dispuestos en land farming. AySA está analizando la posibilidad de desarrollar un sistema para reutilizar las arenas como materiales de construcción.
Redes Cloacales en los Municipios de Hurlingham, Ituzaingó, Morón y Escobar. Los impactos durante la etapa constructiva serán similares a los de las obras de renovación de redes de agua potable descritos previamente. Serán, en general, transitorios y acotados al entorno inmediato de las obra en cuestión, y de magnitud moderada.  
Durante la etapa constructiva la calidad del aire puede verse afectada debido al aumento de la concentración de partículas y de monóxido de carbono como consecuencia del movimiento de tierra y el movimiento y operación de maquinarias. Medidas de prevención se adoptarán para minimizar la perturbación de la calidad del aire (como las descritas en 4.7).
Durante las obras se puede producir una elevación puntual o continua de los niveles sonoros en el área de afectación directa de la obra, derivados de las actividades de movimiento y operación de camiones y equipos. Como para la ampliación de la planta Norte (ver 4.14) los efectos mencionados serán de valor medio o moderado, de intensidad baja a media, de efecto inmediato, de duración fugaz, de afectación directa, alcance local y de ocurrencia continua en tanto duren los trabajos que los generan.
Los aspectos ambientales relacionados a la contaminación del agua durante la construcción son similares a los descritos en 4.9 así como sus medidas mitigadoras.  
Para el desarrollo de las obras evaluadas, se requerirá de cortes parciales o totales de calzada, por lo que se verá afectada la circulación en las áreas de obra. Se implementaran las medidas de programación y señalización adecuadas, los impactos generados por estas acciones serán transitorios, de mediana intensidad, locales y reversibles.
Los potenciales riesgos relacionados a la accesibilidad y circulación vial así como de salud y seguridad laboral son similares a los descritos en  4.10 y 4.11.
D. Impactos y Riesgos Sociales
AySA formo un equipo multidisciplinario, integrado por las direcciones de  medio ambiente, desarrollo a la comunidad e infraestructura, que está encargado de desarrollar acciones de comunicación de los proyectos antes del inicio de cada obra (para asegurar que no haya aspectos no contemplados que afecten negativamente el modo de vida de las personas).
Planta Potabilizadora General San Martín. No se anticipan impactos y riesgos sociales ya que las obras serán menores y únicamente dentro del predio de la planta.
Renovación y Rehabilitación de Redes de Agua Potable para control de Agua no Contabilizad (Villa Sarmiento, Matanza Norte, Centro Ramos Mejía y Gerli-Piñeiro) y Redes Cloacales en los Municipios de Hurlingham, Ituzaingó, Morón y Escobar. Los impactos sociales principales podrían provenir de la disminución de confort de los vecinos y usuarios por cambios en sus actividades cotidianas derivados de la presencia de las obras, como por ejemplo, las dificultades en accesibilidad a sus domicilios y/o comercios de uso cotidiano. Molestias de la populación también se asocian a los ruidos, olores o emisiones de material particulado. Estas molestias se van a manejar a través del Plan de Comunicación de Obras que incluye entre otros volantes y/o cartas, puerta a puerta y avisos en medios de comunicación.
Planta Depuradora Norte. Los impactos sociales principales podrían provenir de la disminución de confort de los vecinos y usuarios por cambios en sus actividades cotidianas derivados de la presencia de las obras. Estas molestias se van a manejar a través del Plan de Comunicación de Obras.
E. Adicionalidad BID 
El BID trabajó con AySA, como parte de la supervisión las operaciones precedentes del CCLIP, para definir indicadores de desempeño durante la construcción (por ejemplo en número de accidentes, in cumplimiento de planes de gestión ambiental y social) y trabajar en mejoras en el manejo de quejas en los obradores.
V. Gestión y Monitoreo de los Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales
Esta es la tercera operación bajo el CCLIP del programa de agua potable y saneamiento del área metropolitana y el conurbano bonaerense (AR-X1013). Los aspectos ambientales y sociales de las primeras dos operación fueron manejadas adecuadamente por AySA y reportes de supervisión en 2012 y 2014 indicaron un desempeño satisfactorio en la implementación de salvaguardias ambientales y sociales. Adicionalmente AySA, para la planta Norte, está certificada ISO14001 para gestión ambiental y OHSAS18001 para gestión de higiene y seguridad.
A. Sistema y Planes de Gestión Ambiental y Social
Procedimientos y responsabilidades en AySA
En la estructura de AySA el responsable por los procedimientos ambientales es la Dirección de Medio Ambiente– DMA. El equipo trabaja con procedimientos internos que tiene por objetivos: (i) “establecer un circuito para la solicitud, elaboración y publicación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para atender a la ley nacional” y (ii) “que las obras se realicen cumpliendo con la legislación ambiental y de una forma sostenible con el entorno“. En esos procedimientos están definidas las responsabilidades de la DMA ante las áreas involucradas en el diseño y ejecución de los proyectos, que deben solicitar el EIA.  
Se incorporara al pliego de base y condiciones generales, un  pliegos de especificaciones técnicas ambientales. Los procedimientos incluyen auditorias de cumplimiento por AySA de los PGAS a fines de un seguimiento más exhaustivo de la gestión ambiental de las obras. 
La Dirección de Relaciones Institucionales (DRI) publican en la página web de AySA los estudios completos una vez enviados a las autoridades correspondientes para su aprobación. Ese proceso garantiza la posibilidad de consulta a los interesados, además de copias en papel existentes en la Biblioteca de la compañía y en el Partido donde se implantarán las obras. La DMA remite los EIA a los municipios para que estos emitan la aprobación final.
La documentación necesaria para la elaboración del EIA sigue metodologías internacionalmente consagradas para obras de saneamiento en general, iniciándose con documentación base de: denominación del proyecto, memoria descriptiva, que incluye criterio de diseño, obras a realizar, método constructivo, cronograma de obras, etc.; número de habitantes servidos y a servir, área servida e a servir, información de sondeos y muestreos previos, planos, etc. 
La DMA ha desarrollado lineamientos específicos para los Estudios de Impacto Ambiental de esas operaciones. Esos lineamientos fueron revisados  y su contenido está en acuerdo a la OP-703 para proyectos como el que ahora se revisa (operaciones clasificadas como B).
El desarrollo de los EIA sigue un proceso que requiere 60 días mínimo, además del tiempo necesario a la autoridad de aplicación del Partido para emitir la Declaratoria de Impacto Ambiental.
La DMA tiene un cuadro técnico altamente capacitado, que ha sido incrementando desde la primera operación, para cumplir con sus actividades institucionales. La Dirección tiene actualmente una dotación de 36 profesionales de diferente formación, divididos en tres gerencias: (i) estudios ambientales (estudio de impacto y pasivo ambiental, monitoreo y seguimiento del recurso superficial y subterráneo, estudios urbanos y evolución del índice de vulnerabilidad sanitarios), (ii) desarrollo de proyectos ambientales, y (iii) seguimiento ambiental de obras.
Dichos profesionales elaboran los EIA solicitados por las áreas de proyectos de AySA y realizan campañas de monitoreo de recursos hídricos superficiales. El equipo de gestión ambiental realiza las acciones de capacitación interna en materia ambiental, y la confección (y consecuente aprobación) de la Política Ambiental de la compañía. El área de seguimiento ambiental de obras realiza el control de los contenidos mínimos de los Planes de Gestión Ambiental y Social preparados por los contratistas y verifica su correcta implementación.
AySA no solo aumentó sus recursos para personal sino también sus equipamientos de seguimiento ambiental (medidores adicionales de calidad de agua, estaciones meteorológicas, detectores de gases etc.). 
La DMA también se encuentra trabajando en la simulación de los impactos del Plan Director de AySA, definiendo indicadores de riesgo y vulnerabilidad sanitaria en su área de acción.
Normas internas de AySA
La mitigación, gestión y seguimiento ambiental de los proyectos tiene diferentes actores, donde los principales son: AySA, las empresas contratistas, las autoridades de aplicación y de regulación del sector saneamiento y, para la implementación de algunas medidas, asociaciones comunitarias locales y ONGs.
[bookmark: _Ref452548066]En el pliego de licitación estándar de AySA, son establecidos los procedimientos de responsabilidad del Contratista, que debe desarrollar un Plan de Gestión Ambiental (PGA) considerando el pliego de especificaciones técnicas ambientales que contiene los siguientes 17 puntos: (1) temas administrativos referentes a la gestión ambiental, (2) insumos y materiales de obra, (3) límites de obra y afectación de terceros, (4) sustancias peligrosas, (5) residuos, (6) residuos patogénicos, (7) residuos peligrosos, (8) subproductos de procesos de obra, (9) excedentes de suelo, (10) escurrimientos superficiales, (11) cuerpos de aguas superficiales y subterráneos, (12) flora, (13) protección y control de fauna, (14) efluentes cloacales y barros orgánicos, (15) ruidos molestos, vibraciones, polvo en suspensión y emisiones de gases, (16) patrimonio histórico y arque-paleontológico, y (17) desmovilización de obradores.
El Contratista deberá tener a su alcance los expertos que sean necesarios para que durante la ejecución y la terminación de las obras y la subsanación de posibles defectos de las mismas, pueda:
· Tomar todas las medidas necesarias para cumplir con el pliego de especificaciones técnicas ambientales, protegiendo el ambiente, dentro y fuera de la obra, evitando daños a las personas y/o propiedades como consecuencia de la contaminación, el ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo.
· Incluir todas las medidas de mitigación identificadas en el Estudio de Impacto Ambiental y/o correspondientes adendas.
· En todos los casos el Contratista deberá reducir los efectos ambientales adversos relacionados con las Obras. “El Contratista mantendrá indemne a AySA S.A. por todos los daños y/o perjuicios y/o multas que tuviere que afrontar como consecuencia de la violación de cualquier medida o condiciones de autorización establecidas para reducir los efectos ambientales, que tenga su origen en cualquier incumplimiento por parte del Contratista y/o sus subcontratistas de las medidas para la reducción de efectos ambientales previstas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales”.
Gestión ambiental y social
Cada obra específica tendrá su propio PGA preparado e implementado por el contratista basado en los requisitos definidos por AySA en el pliego de especificaciones técnicas ambientales.
La DMA trabaja desde 2008 en incluir contenidos mínimos más específicos para los PGA de los contratistas. En general, se solicita la implementación de acciones de control ambiental de obras, detalladas por factor ambiental, además de un programa de comunicación con la comunidad. El Programa de Comunicación Social sería un ítem más incorporado a las medidas de mitigación y compensación del EIA (por ejemplo AySA implementó un sistema de quejas para sus obras en curso que también va a implementar para sus nuevas obras). 
El PGA es básicamente responsabilidad del contratista, que deberá desarrollar el plan en acuerdo a los lineamientos dispuestos en el pliego de especificaciones técnicas ambientales y, de corresponder, EIA. Esos lineamientos incluyen los temas presentados en el párrafo 5.13.
El diagrama del PGA básico, aplicable a todos los proyectos de AySA es:
[image: ]
Cada uno de esos programas tiene un contenido mínimo determinado en el pliego de especificaciones técnicas ambientales. Básicamente se trata de términos de referencia a ser desarrollados a nivel ejecutivo por el contratista ganador de la licitación de las obras en cuestión en el PGAS específico de la obra. En ese sistema, la DMA hace el seguimiento de la implementación del pliego de especificaciones técnicas ambientales.
El seguimiento y monitoreo ambiental de la implementación del PGA se hará con inspectores ambientales, sociales y de salud y seguridad laboral. El monitoreo incluirá indicadores de desempeño durante la construcción (como por ejemplo la cantidad de capacitaciones, cantidad de accidentes, cantidad de quejas, consumo energético, volumen de residuos y subproductos de procesos) y durante la operación (como por ejemplo calidad del efluente de la planta de tratamiento: pH, DBO5, coliformes fecales, entre otros). 
Todas las acciones del contratista, conjugadas con las que AySA tiene a su cargo, son reunidas en un Plan de Gestión Ambiental y Social – PGAS, como la OP-703 lo define. Los PGAS incluyen:
· el diseño de las medidas ambientales/sociales que se proponen para evitar, minimizar, compensar y/o atenuar los impactos y riesgos claves, tanto directos como indirectos; 
· las responsabilidades institucionales relativas a la implementación de tales medidas, incluyendo, si fuere necesario, formación de capacidades y adiestramiento; 
· cronograma y presupuesto asignado para la ejecución y gestión de tales medidas; programa de consulta o participación acordado para el proyecto; 
· y el marco para la supervisión de los riesgos e impactos ambientales y sociales a lo largo de la ejecución del proyecto, incluidos indicadores definidos, cronogramas de supervisión, responsabilidades y costos.
B. Plan de Acción Ambiental y Social
[bookmark: _Ref301367611]AySA deberá preparar y presentar al Banco los documentos siguientes antes del inicio físico de las obras de cada proyecto individual:
i. La adenda al estudio ambiental para el tercer módulo de la Planta Norte.
ii. Los estudios ambientales para la renovación y rehabilitación de redes de agua potable para control de agua no contabilizada.
iii. Los estudios ambientales para las redes cloacales en el Municipio de Escobar.
iv. Los planes de gestión ambiental y social de cada obra (incluyendo las  mejoras a la planta General San Martin).
v. Los resultados de las consultas para las diferentes obras y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas
La sección VI describe más en detalle los requerimientos a ser incluidos en el contrato de préstamo.
C. Monitoreo y Supervisión
El BID requerirá seguimiento y supervisión durante toda la vida del préstamo. AySA deberá preparar y presentar al BID un informe de cumplimiento ambiental y social como parte de los informes semestrales. El BID también llevará a cabo una supervisión anual de los aspectos ambientales y sociales del proyecto, con enfoque en el cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales.  
D. Indicadores de Desempeño Ambiental y Social
El BID trabajará con AySA para revisar los indicadores de desempeño ambiental y social acordados en las dos primeras operaciones del CCLIP y, de ser necesario, mejorarlos.
VI. Requerimientos a Ser Incluidos en el Contrato
En conclusión del análisis ambiental y social del BID, se requiere que las condiciones que se establecen a continuación sean cumplidas para la operación, en forma y contenido satisfactorios para el Banco:
A. Consideraciones generales
Cualquier cambio sustancial de los requerimientos, planes y estudios ambientales y sociales en etapas posteriores a la aprobación y/o ejecución de la operación tendrá que ser discutido y acordado con el BID.
B. Condiciones Especiales de Ejecución
Antes del inicio físico de las obras  de cada proyecto individual, el Prestatario deberá presentar para revisión del BID: (i) La adenda al estudio ambiental de la Cuenca Norte para el tercer módulo de la Planta Norte; (ii) los estudios ambientales para la renovación y rehabilitación de redes de agua potable para control de agua no contabilizada; (iii) el plan de gestión ambiental y social para las  mejoras de la planta General San Martin; (iv) los estudios ambientales para las obras de redes cloacales en el Municipio de Escobar; y (v) los resultados de las consultas para las diferentes obras y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en consideración los comentarios de las partes interesadas.
Antes del inicio físico de cualquier obra de construcción de cada proyecto individual el Prestatario deberá entregar al BID evidencia que todos los permisos ambientales y sociales fueron otorgados.
Una vez aprobado por el Directorio del BID y a lo largo de toda la vida del préstamo, el Prestatario: (i) asegurará que todos los aspectos de la operación se llevan a cabo en conformidad con todas las normas y los requisitos legales ambientales y sociales de Argentina además de cumplir con las políticas de salvaguardias ambientales y sociales del BID; (ii) diseñar, construir, operar, mantener y monitorear la operación de acuerdo con los planes de gestión ambiental y social relevantes de la operación; y (iii) asegurará que cada contratista, operador, subcontratista o toda persona que realice actividades relacionadas con la operación las llevará a cabo en cumplimiento con todos los requisitos ambientales y sociales. Con este fin, el Prestatario deberá incluir todos los requisitos ambientales y sociales aplicables en cada licitación y documentos contractuales que rigen dichas actividades, y supervisar y asegurar el cumplimiento de las mismas.
C. Condiciones para el Monitoreo y la Supervisión
Durante la vigencia del Contrato de Préstamo, AySA debe implementar las medidas siguientes de control, seguimiento y presentación de informes: (i) facilitar una misión de supervisión anual por el especialista(s) en salvaguardias ambientales y sociales del BID para revisar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo; (ii) incorporar en el informe semestral los aspectos ambientales y sociales que deberá incluir (a) el desempeño ambiental y social de la operación verificando el cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales y para hacer frente a cualquier impacto o responsabilidad ambiental y social que no haya sido mitigado o compensado de manera adecuada; (b) los desvíos encontrados y las acciones correctivas que se tomaron; (c) los resultados de la supervisión del proyecto, incluyendo, de ser necesario, el monitoreo participativo; (d) los resultados de los mecanismos de gestión de quejas; (e) el desempeño de la operación bajo los estándares y los indicadores de desempeño acordados de la operación; y (f) el presupuesto y los recursos humanos destinados a la gestión ambiental y social de la operación para el período vigente y para el período subsiguiente (estimado y comprometido).



VII. Anexos
A. Figuras
[image: ]
[bookmark: _Ref301184502]Figura 1 – Localización de la Planta General San Martin
[image: ]
[bookmark: _Ref301265157]Figura 2 – Planta General San Martin
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[bookmark: _Ref451766994]Figura 3 – Planta Norte (primer y segundo módulo)
[image: C:\Documents and Settings\stroch\Desktop\snap4.jpg]
[bookmark: _Ref451767923]Figura 4 – Ubicación de las obras para el sistema de saneamiento cloacal en la cuenca Hurlingham
[image: ]
[bookmark: _Ref301179577]Figura 5 – Área de acción de AySA


B. [bookmark: _Ref452458721]Procedimientos de Divulgación y Consulta Pública 
De acuerdo con las Políticas del Banco (OP 703 y OP-102) y considerando la naturaleza de los impactos ambientales, algunos proyectos de la primera operación de AySA requieren de la realización de consultas/talleres con las partes afectadas para facilitar el diálogo sobre el alcance del proyecto y la definición de las medidas de mitigación. Se recomienda que para la realización de esa consulta, la Dirección de Medio Ambiente de AySA, con el apoyo de las autoridades locales,  realice las siguientes tareas:
Publicidad. Publicar un aviso en el que se anuncie que se encuentra a la disposición del público interesado el estudio ambiental del proyecto en un lugar determinado. Este aviso se deberá publicar en un periódico de alcance al público interesado y a través de otros medios de comunicación disponibles a la comunidad. En esta publicación se definirá la fecha, el horario y el sitio para la reunión de consulta. Ejemplo de publicación e invitación:
“AySA comunica a todos los interesados que está disponible para consulta y manifestación el estudio ambiental del proyecto XX en sus oficinas YY, en la página web www.aysa.com.ar y en las oficinas de la Municipalidad ZZ hasta el día xx/xx/xx. AySA (y el Intendente de ZZ) invitan a todos los interesados a la reunión/taller de discusión de este proyecto a realizarse día X, hora X, local X.
¡Su participación es bienvenida!” 
Estudio Ambiental. Poner una copia del Estudio Ambiental con acceso fácil y a la disposición de los interesados.
Material. Preparar material audiovisual de fácil comprensión para el público no técnico, y en lenguaje didáctico, para ser presentado y/o expuesto en la reunión/taller.
Reunión. Un  representante de AySA hará una breve exposición del proyecto, seguida de un resumen del estudio ambiental del mismo a cargo de la DMA. Las preguntas y dudas que se presenten deberán ser aclaradas y las eventuales sugerencias agregadas al estudio ambiental.
Acta. Preparar un acta firmada por los participantes y un registro fotográfico de la concurrencia del público a la consulta.
Registro. Reunir la documentación anterior, incluyendo copia del aviso en el periódico, y enviarla al Banco para su conocimiento.



C. 
D. [bookmark: _Ref452458649]Estatus de los Documentos Ambientales y Sociales (Permisos, Consulta, Divulgación y Actividades Asociadas)  
La tabla siguiente describe el estatus de los documentos ambientales y sociales (permisos, consulta, divulgación y actividades asociadas) para los diferentes proyectos de la operación:
	Proyecto
	Estudios
	Consultas
	Divulgación
	Permiso Ambientales

	Planta Potabilizadora General San Martín
	No se preparó un EIA (por tratarse de obras menores y que se realizarán dentro del predio existente).
Se contará con un PGA preparado por la contratista para la obra específica antes del inicio de las obras.
	N/A (por tratarse de obras menores y que se realizarán dentro del predio existente).
	N/A (por tratarse de obras menores y que se realizarán dentro del predio existente).
	N/A (por tratarse de obras menores y que se realizarán dentro del predio existente).

	Renovación y Rehabilitación de Redes de Agua Potable para control de Agua no Contabilizada (Villa Sarmiento, Matanza Norte, Centro Ramos Mejía y Gerli-Piñeiro)
	Se preparará y aprobará un EIA antes del inicio físico de la obra.
	AySA presentará para revisión al Banco los resultados de las consultas y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas, antes del inicio físico de las obras.
	AySA y el Banco divulgarán a través de sus páginas web la versión final del EIA.
 
	Se encuentra  pendiente la aprobación de EIA.

	Tercer Módulo de la Planta Depuradora Norte
	Se preparará una adenda al EIA antes del inicio físico de la obra.
	AySA presentará para revisión al Banco los resultados de las consultas y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas antes del inicio físico de las obras.
	AySA y el Banco divulgarán a través de sus páginas web la versión final de la adenda al EIA.

	AySA tiene los permisos de vuelco para la operación de los primero dos módulos de la Planta Norte.
Se encuentra  pendiente la aprobación de la adenda al EIA.
Se tramitará el permiso de vuelco del tercer módulo una vez finalizada la construcción.

	Redes Cloacales en los Municipios de Hurlingham, Ituzaingó y Morón
	Se preparó en 2008 un EIA para la cuenca Hurlingham. En octubre 2010 se preparó una adenda detallando los proyectos de redes secundarias (incluyendo los municipios de Hurlingham, Ituzaingó y Morón).
	AySA realizó consultas y publicaciones sobre el EIA. El mismo detalla las comunicaciones y talleres realizados (con los participantes). Adicionalmente AySa envió informes describiendo los resultados de cada consulta.
	AySA y el Banco divulgaron a través de sus páginas web la versión final del EIA.
Ver http://www.aysa.com.ar/index.php?id_seccion=570 y http://www.iadb.org/en/projects/project-description-title,1303.html?id=AR-L1195 
	

	Redes de Saneamiento Cloacal Ing. Maschwitz en el partido de Escobar
	Se preparará un EIA antes del inicio físico de las obras.
	AySA presentará para revisión al Banco los resultados de las consultas y, de ser necesario, las acciones realizadas para tomar en cuenta los comentarios de las partes interesadas antes del inicio físico de las obras.
	AySA y el Banco divulgaran a través de sus páginas web la versión final del EIA.
 
	Se encuentra  pendiente la aprobación de EIA.
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